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Licitación Pública No' Eo-SIPDUS-N448-2025

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No' O39/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl P DU S-N 44A-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N448-2025, correspondlente a la Obra: Reconstrucc¡ón

del Boulevard de Acceso a V¡lla de Tezontepec (tramo Platah - Av- Juárez); en el municipio de Villa

J" fl.ont.p."; ubicada en la localidad de Tezontepec, Municipio de Villa de Tezontepec, Estado de

Hi¿ulgo; loi recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de

contrátación por lic¡tación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.

HACTENDA-A-FOCOE/ct-2023n502-01279 de fecha 2l de noviembre de 2023, emitido por Secretaría

de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:30 horas del día 2l de

diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artfculos 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

Reglameñto en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y

Bie-nes de esta Sec-retarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex

Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prleta, Pachuca de

Soto, H¡dal9o, C.p.42OAOi las personas fÍsica y morales, asÍ como los servidores públicos' cuyos '\,.

nombres, re prese nta ciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a

conocer el resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Públ¡ca como consecuencia del Acto de
Pfesentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va
de esta licitación por las personas que en ella interv¡n¡eron y a quienes se da a conocer el

resultado.

preside la presente junta públ¡ca la Arq. Mafía Dolores Jiménez Rendón, Encargada del

Departamenio de Evaluación de Propuestas Técn¡cas y Económicas, en nombre y representación
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en

lo previsto por los Artículos 5 Fracc¡ón l, l7 Fracción lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley O19ánica

Ae la e¿ministración Pública para el Estado de Hidalgo y l' 3,4,5,6,7 fracción ll inc¡so c) 8, ll
fracc¡ón XXVy l4fracciones XVllly XIX del Reglamento lnterior de la Secretaría de Infraestructura
pública y Delarrollo Urbano Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano

de Hidalgo.

El serv¡dor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del

D"p.rt"-"nto de Evaiuación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con

las facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin'

/T

"1-
c

\
oublicado en el Periód¡co of¡cial del Estado de H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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L¡citación Pública No. EO-StpDUS-N448-2023

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se real¡zó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos IOB de la Constitución polít¡ca del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con tas
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asÍ como con ro
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentaoas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraesrructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocuoa. es:

"HIDALSIN Construcciones S.A. de C.V.,,

Con un importe sin l.V,A. de: $14'834.475.11 lcatorce millones ochócientos treinta y cuatro mil
cuatroc¡entos setenta y c¡nco oesos IlnO0 M.N.)
En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $17'207.991.13(diec¡s¡ete millones
doscientos siete mil novecientos noventa y un pesos l3nOO M.N.) la cual incluye el 1670 del ¡mpuesto
al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 56 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de
la presente l¡citación, a partir del día 05 de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no.'l a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra públice a precios unitariosy tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obl¡ge a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras públicas y / )
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo I 11 ,.-
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización l+f
del contrato respéctivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de Ú

Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.S,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42OAO, teléfonos 771 717A O45,771 7VA OOO I
extensiones 8742y A6A\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se ,,+-
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa 22 de diciembre- \
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar \
de ejecución de los trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución. 'g' .\{ ,/
Se reitera por este conducto, que el (los) MANTFTESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMPLEO, CARGO O \X
coMfslÓN DENTRO DEL SERVIC|O PÚBLtCO, docum entos 2.-2.2. y 2.-2.3., présentado (s) dentro de \
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitac¡ón Pública, mismo (s) que se hará (n) \
del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a \

: !lr1il1 !*r,:1 icrl 2.1 l.. r';.r, ij.¡, ú, fÉ
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N448-2023

lo establecido en el artÍculo 48 fracclón lx de la Ley de Responsab¡l¡dades Administrativas del

Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta

de fJllo a cada uno de los funcionarios y lic¡tante aquf presentes, y para los que no hayan as¡st¡do a

esta Junta pública, se pone a su dispoiición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, Para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el dom¡cil¡o de

la convocante por un periodo de cinco días hábiles'

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las to:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que én ella intervin¡eron

;;rÍ qr;¡.;" hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Por la Secreta de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

UnitariosPor la Dirección

Arq. María

Por la Dirección General de Obras Públicas e

Por la Secretaría de Contraloría

\
,,'.'

Por la Dirección Ceneral de Superv¡sión
Estratégica Y Evaluación

No se presentó

{

pe Sánchez Rangel

us I Por ta oirefion ceneral de Asuntos Jurídicos

\i
'f\

-i \{: 'i -

r Lic. AntolÍn Hernández Cut¡érrez

Por la Secretar

!tr, r"i ir'r:,Itl

No se presentó



Licitación

Estado de Hidaloo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Cámara

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la Industria de Transformación Delegación Pachuca

Por los licitantes participa ntes

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarialdel
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Por la Coordinación Oeneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Mex¡cana de la Industria de la
Construcción

Nombre Firma

Agregados e Infraestructura de México S.A. de
c.v.

2.- Fernanda Hernández Carcía

HIDALSIN Construcciones S.A. de C.V.

Nota: Estas flrmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pú
la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N448-2023, corresoondiente a la obra
de fezontepec {tramo Platah - Av- Juárez); en el municipio de Villa de
Munic¡pio de V¡lla de Tezontepec, Estado de H¡dalgo.

Rosales Cabrera

3.-
Ing.



*r& TNFRAESTRUCTURA i BÉi
f'lF púgLICA r *tE

SLCREIARIA DF'NtRAÉ' IFIJCI LrRA D JPI l'"A
Y DISARROLLO URBANO SOSTEN¡BLE

Cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-sl P DUS- N44A-2O23
Convocatoria No. O39/2oz

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tat¡va "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 2l de d¡c¡embre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de precios Un¡tar¡os, de la D¡rección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km,93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo que esiablecá el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Lic¡tac¡ón pública Ño. EO-SIPDUS-N448-2023,para la adjudicación de la obra pública: Fleconstrucción del
Boulevard de Acceso a V¡lla de Tezontepec (tramo Platah - Av- Juárez); en el municipio de Villa de
Tezontepec; ubicada en la localidad de Tezontepec, Municipio de Villa deTezontepec, Estado de Hidalgo'

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de H¡dalgo en el artículo IO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de H¡dalgo en el artículo lOS y el

artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedim¡ento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas
para ef Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, \
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento po( h-
iicitación pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y garanticé- '\
satisfacto;iamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respect¡vas. \

t. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

1l13

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.039¿023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública EO-SIpDUS-N448'

2023, en reiación a la adjudicación de la obra pública: R€construcción del Boulevard de Acceso a Vllla de T€zontepec (tramo Platah

- Av. Juárez); en el muÁiciplo d€ V¡lla de Tezontepoq ubicada en la localidad de Tezont6pec, Municiplo de Mlla de fezontepec'

a! alin¡l ro M¡i,4ri), I ¡l¡f. ?lt, ? "' ¡)i!r). Blvd. rol,i!: ¡1n9.¡ os I'rr
911.5, Co]. Vcr!¡ p¡ic¡i P¿chucr iie So..o" r¡!lo.,CP 42aBA,

' c 71t t' t ÜQQO t 
'\1/'-.

^r^r'ioal J r_, I
Estado d€ H¡dalgo,

.r,/ f
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria dé Infraestructura prlblica y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SI P DUS- N448-2O23
Convocatoria No. 0392023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto dél presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Haciénda del Gobierno
def Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HActENDA-A-FocoE/ct-2023-1502-o't27g de fecha 2l
de noviembre de 2023.

1.2.' Que con fecha 4 de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.039/2o2tla cual se oone a
disposición dé los interesados a participar en el Procedimiénto por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N448'2O23, para la adjudicación dé la obra pública: Reconstrucción del Boulevard de
Acceso a Villa de Tezontepec (tramo Platah - Av- Juárez); en el municipio de Villa de Tezontepec;
ubicada en la localidad de Tezontepec, Mun¡cipio de Villa de Tezontepec, Estado de Hidalgo.

1.3'- Las bases del procedimiento por licitac¡ón pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día ll de diciembre de 2023.

1,4.- Con fecha OB de diciembre de2c.23 a las lO:00 hrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se reelizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 12 de diciembre d,e 2023 a las t6:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaracionés en la
Sala de Juntas de la Direcc¡ón de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de
as¡stencia encontrándose presente:

1.- HIDALSIN Construcc¡ones, S.A. de CV.

1.5.' Con fecha 18 de diciembre de 2023 a las IS:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de A
Proposiciones, en presenciadel órgano interno de control, fu nc¡onarios públicos invitados, así com o / \l--
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes: (,.t1

I
l.- Agregados e Infraestructura de Méx¡co, S.A. de CM
2.- Fernanda Hernández García
3.- HIDALSIN Construcciones, S.A. de CV.

\*
1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad \

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, réalizando la revisión I
cuantitativa de la documentación présentada, con los resultados que se describen; tl

.\

2/13
D¡ctamen para déterminar el fallo de la Convocatoria No. 03912023, del proced¡m¡ento por Licitación púbtica EO-S|pDUS.N44B. f
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rsconstrucclón del Boulevard de Accaso a Vllla de Tezontepec (tramo platah \ ,
- Av- Juáraz); en el mun¡clplo d€ Mlla dé Tezontepeq ubicada en la localldad de Tézontepec, Mun¡cip¡o de Vllla de Tezontep€c, d /
Estado de Hidalgo. .. | _ ... -^ - _$

I¿l;771 /f,r üÜofJ t\1.ltl41)
\¡,^ rw.hiclái3o gob.mx4r \
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N o. EO-SI PDUS- N 44a'2O23
Convocatoria No. 059/2023

1.71,- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 18 de diciembre de 2023 a las l5:OO hrs,:

Ningún Licita nte

17.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No, Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t.-
Agregados e
Infraestructura de México,
S.A. de C.V.

$r5'536,203.38
56 días naturales, inicio 05 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

2.-
Fernanda Hernández
carcía

$14,988.r98.21
56 días naturales, inicio 05 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

3.-
Hl DALSIN Construcciones,
S.A. de C.V.

$14',A34,475.11

56 días naturales, inicio 05 de enero
de 2024, terminac¡ón 29 de febrero
de 2024.

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dlrección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el anális¡s detallado A
(cualitativo), los dÍas 19 y 20 de d¡ciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas /).1''
por los licitantes: 1.- Agregados e Infraestructura de México, S.A. de C.V.,2.- Fernanda Hernández Garcíay./ ll
3.-HIOALSIN Construcciones, s.A. de cv., para determinar el cumplim¡ento en los aspectos legales; v

En

técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación prlblica y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece el articulo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Servicios ñelacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la I a la lV, artículo 42 fracciones
I a la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

3ll3
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0392023, del Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Públic¿ EO-SIPDUS'N44€-

2023, en relación a Ia adjudicac¡ón de la obra pública: Boulovard de Acceso a Mlla de T€zontepec (tramo Platah
- Av- Juárez); en €l municlplo d€ Mlla de T€zontepec; ublcada €n
Estado de Hldalgo.

¡ oe Aqqeso a vrlraq.t l€¿ur¡LsPrrt tr¡ár¡rerrd!c¡r (
Tezontep€c, Municipio de villa de Tezontep€c, .¡,

n! ll.ntro l'¡r.¿r¡o. Ed f 28. ? "' prso, Alvd f í'| t,e Angu o$ Lrrr A \
9i.5. Col. V.rrrla Priet¡, P¿fhuca de Sotir. rl1lo., q.P /,2OAo,

Iel: / /1 |1/ at1l} trr.\174,\i"""'"'"" '/ lr d fí,|t,e Ang'| 0$ lr| C\ ü
'¡, itu,C' .2oilJ \\
,l ,l¡OOu 

'.,r ¡z- -\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura priblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación pública
N o. EO-SI p DUS- N44A-2O22
Convocatoria No. 0392023

ll.l.- Fernanda Hernández Garcfa

Causal No. l.
Réquisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitente.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.'1.- Experiencia del Lic¡tante. - relaciona y acred¡ta 03 (tres) obras de:

l'- Construcción de pavimento hidráulico, guarniciones y banquetas calle El Moral..., de monto
$i'733,631.67. (pavimentación hidráu t¡ca).

2.- Construcción de pavimentación en calle Niños Héroes 2da. etapa,.., de monto $1,929,405.04.
(Pavimentación hidráulica)

3.- Rehabilitación y mejoramiento físico, construccíón de pavimentación asfált¡ca en accesos.
construcc¡ón de sanitarios y vestidores..., de monto $21,216,14287, (El contrato de esta obra
especifica que es pavimentación hidráulica).

De las cuales una es similar en magnitud y costo, pero no en naturaleza, complejidad y característicag
técnicas a la obra objeto de la presente licitación ya que se requiere pavimento asfáltico, por to tanto, no
acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2,- Capac¡dad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) propone como
superintendente de construcción alArq. Misael Sánchez Zayago, de quien relaciona las sigu¡entes obras:

l'- Construcción de pavimento hidráulico, guarniciones y banquetas calle El Moral..., de monto
$l'733,631.67. (Pavimentación hidráutica).

2.- Construcción de pavimentación en calle N¡ños Héroes 2da. etapa..., de monto $l'929,4os.o4. [,
(Pavimentación hidráulica) ,\,

3.- Rehabilitación y mejoramiento físico, construcción de pavimentación asfáltica en accesos.
construcción de sanitar¡os y vestidores..., de monto $21'216,142.A7. (El contrato de esta obra ll,
especifica que es pavimentación hidrául¡ca). A-

^/ tl
De las cuales una es similar en magnitud y costo, pero no en naturaleza, complejidad y características U
técnicas a la obra objeto de la presente licitación ya que se requiere pav¡mento asfált¡co, por lo tanto, no
acredita haber participado como superintendente de construcc¡ón en obras similares.

4/t3
Dictamen para determinar él fallo de la Convocátoria No. 039/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón pública EO-SIpDUS-N44a-
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Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numéral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluac!ón y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracc¡ón 2: En la evaluación se verificará que la

informac¡ón requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracc¡ón 4.- Que se

cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como tamb¡én con lo requerido en el prop¡o
documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante, T-6.¡.- Exper¡encia del Licitante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad. características técnicas, magnitud v
costo a la obra que se convoca y T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral3.-
para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; b).- documentación y/o
información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcción en la
ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técn¡casy costos s¡m¡lares como lo establece
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos
tales como, actá de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experienc¡a y Capac¡dad del L¡citante; fracción 5,- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las

obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, compleiidad, caracterlsticas técnicas. maqnitud y costo similares a la que se convoca. Y

fracción 7.- Para acreditar la capac¡dad técnica del superintendente de construcción, no anexe: c),- cop¡a
de actas de entrega recepción o el f¡niqu¡to de obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técn¡ca
reouer¡da.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán \
considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos:

ll.- eue los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la k
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡nistración de los trabajos. / | )

se

{

-'---t+--
J

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes
considerarán entre otros, (...), la exper¡encia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn
de las personas físicas que estarán relac¡onados con la ejecuc¡ón de los trabaios;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.0392023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública EO-SIPDUS'N444-

2023, en reiación a la adjudicación de la obra públ¡ca: R€construcsión d€l Boulevard de Aceego a Mlla de T€zontep€c (tramo Platah

^r,- 
1t,4,á,r.a^ Ár m,,ñt.rñió.iá \¡ltá.1. TÉr.'ñrenec: ublcádá eñ la localldad de Tézonteoec, MunlciDig de Vllla de Tezontepec,- Av- Juárez); En el muÁlclpio de Villa de Teiontepeq ublcada en la lofflldad de Tezontepec, Munlcipio de Vllla de Tezontepec, (

Estado de Hidalgo. [i r,.,r,,",",".,¡),r(Jn.7n.?..''rj¡!o.Brvd rrr¡r!¡ an<],,,,s {,¡,.\l\,/

\/
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
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convocatoria No. 039¿023

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-6,- Costo por financiamiento (Análisis, Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación
pública por la siguiente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa
de est¡macioneg.

'1.- El programa de est¡maciones que presenta el licitante en su documento E-6.- anális¡s, cálculo e
integración del costo por financ¡am¡ento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el
art. 68 de la Ley de Obras públicas y Servicios ttelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo; a
continuación, se reproduce el análisis de los ingresos presentado por el licitante:

Mes
Obra

Eiecutada Anticipo Est¡mac¡ón Amort.
Atcpo, Cobros

I
2 $4'556.703.g] $4'ss6.703.9r $4'556.703.9r

s10'43].494.30 $10'431.494.30 $lo'43r,494.30
4

TOTALES $14'988.198.21 $14'988.r98.2r $r4'988,198.21
n el concepto de inqresos, el proqrama de estimaciones no es correcto oor lo siquconcepro ¡ngresos, el prog por lo sig

En el segundo mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el
tercer mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, mismo que indica los plazos para la formulación, aprobación, trámite
y pago de las est¡maciones; como se detallá a cont¡nuación:

-Formulación: 30 días háb¡les
-Presentación a lá résidencia de la obra: 5 dÍas hábiles
-revisión y autorización: lO días hábiles
-pago 3O días hábiles.......EiGlTEEites 

=3 meses (

^\q'q
6/13 \

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.0392023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS-N44€-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción del Boul€yard d€ Acceso a Mlla do Tezontep€c (tramo Platah
- Av- Juárez); €n el municipio de Mlla de Tezont€pec; ub¡ceda en la locelidad de Tezontepec, Munlcip¡o de Villa de Tezontepec,

tk
t/l

J-T
\

\\
Estado de HidalEo' rr centro vrn$>, rrrir. 2tl. z ., p{so, Brv(i ri,r,r)e A.rq,llrcs kr.
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Convocatoria No. 0392023

Y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcentaje (%) del financiamiento es
incorrecto, y al aplicarlo en el anál¡sis del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario
y del importe total de la obra.

Y no cumple con ¡os términos y requisitos que establecen las bases del procedimiénto por licitación
pública en el capítulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; numeral lO.- Criter¡os de Evaluac¡ón
Económ¡ca; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La
Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedimiento
por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requis¡tos
solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitac¡ón
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económ¡ca se procede de conformidad al marco
normativo establec¡do por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Regla mento, fracc¡ón 7.- Que ¡a información de uno o en varios de los documentos
de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, (...), así mismo en el Numeral I1.6.- E-6.- Costo
por financiamiento, fracción l.- Cuando para su determinación, a).- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo que establece el capÍtulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,;
y lo establecido por la sección lV el costo por financiamiento, del Reglamento; fracción 3.3.- Cuando: a).-
(...) o que el pago de las est¡maciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago
correspondientes que se establecen en el artículo 68 de la Ley. \\

Artículo 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece los plazos para la formulación, aprobación, trámite y pago de las est¡maciones;como sedetalla
a continuación: A

/){-Formulación: 30 dÍas háb¡les //' I I

-Presentac¡ón a la residencia de la obra: 5 días háb¡les " | |
-revisión y autorización: lO días hábiles l'
-pago 30 días hábiles---il'Ías tú--biles = 3 meses 

t
Y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2Ol.- Para _LP=-
el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lol 

I
sigu¡ente: fracción lll.- Que se ¡ntegre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las estimaciones a
presentar, considerando los plazos de formulacíón, aprobación, trámite y pago;. deduciendo la
amortización de los anticipos concedidos.....

¡I¿jttt J$
Dictamen pa¡a determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.039¿023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N44S-V\
2023, en relación a la adjudicación de la obra púb¡¡ca: Reconstrucción del Boulevard de Asceso a V¡lla de T€zontepec (tramo Platah \
- Av. Juárez); en el munlclpio de Villa d€ Tezontepeq ubicada en la localidad de Tezontepec, Municlp¡o ds Villa de Tezont€pec, \Estado de Hldalgo. f\ (:.rf,l() Nt',.,(), F(jir 2tl.?"prso.nvrl rul'¡É Arllrrr)s kq,
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secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N44A-2O23
Convocatoria No. 0392023

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada documento contenga toda la información
solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios edemás se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo éstablecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados dé las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y degechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

ll.l.- Agregados e Infreestructura de México, S.A. de C.V.

Causal No. I
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento;T-4.- Maqu¡nar¡a y Equipo.

Mot¡vo:
En el formato T-4, el lic¡tante manifiesta que la maquinaria y equipo que utilizará en la obra, será rentada,
y presenta la carta compromiso de arrendamiento con la relación de la misma, pero no está firmada por
el arrendador, por lo que no está debidamente formalizada.

Como se solicita en el documento T-4,- Maquinaria y equipo, en el punto 2.- Si la maquinaria y equipo es
arrendado; para su acreditación deberá de anexar lo siguiente:1.- carta compromiso de arrendamiento
en original, papel membretado y con los datos específicos de la obra objeto de la presente licitación,
deberá incluir la relación de la maquinaria y el equipo que prevé utilizar en la ejecución de la obra.

Por lo que no cumple con lo que establecen en las bases dél procedimiento por Licitac¡ón pública en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación, Numeral 7.- criter¡os de Evaluación Técnica, fracción 3.- Que en
cada documento: a).- incluya la información y requisitos solicitados, c).- que la información corresponda
a lo realmente sol¡citado, d).- que no omita uno o varios anexos solicitados, e).- que algún rubro en lo
individual esté incompleto, fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones técnicas requeridas y fracciór
5.- Que la integración de la propuesta técnica: a).- este completa.

- Av.luárez); en el municlplo de Villa de Tezontepeq ub¡cada en le locelidád do T Municipio de Villa dé Tezontepec,
Elado de Hidalgo. [¡lai.2B.2'' p¡so A¡vd. rel¡p--Ange]o! km

Pfiet¡, Pa.¡!.a de Soto, H1to., C.P ¿2i)BO,
tel:771 /f/ 8000 Exr. $r'4t

rr!\ /w.hirl¡lg0.qob.rnx
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
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Convocator¡a No. 039/2023

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el CaDítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; NumeralS.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requisitos solic¡tados en uno o varios de los documentos que la
¡ntegran, fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran: b).- la información no
corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado, d).- algún rubro en lo individual esté
incompleto, e).- omita uno o varios de los requisitos solicitados en el formato proporcionado; Numeral
8.4.-f-4,- Maquinaria y equipo, fracción l.- Cuando la maquinaria y equipo: e).- el formato no contenga
toda la información solicitada.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se
deberán considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones, técnicas (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos:
1-

Motivo:

Descripción del concepto

PERFILADO DE ASFALTO POR MEDIOS MECANICOS CON RECUPERACION PARA SU
POSTERIOR USO, INCLUYE: CORTE DEL MATERIAL EN ESPESORES VARIABLES DE
ACUERDO AL PERFII- CURVA MASA, RASANTES DE PROYECTO Y NECESIDADES
PROPIAS DE LA OBRA, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA.
LIBRANDO INTERFERENCIAS DEL SITIO (BROCALES, INSTALACIONES, POSTES,
ETC.) LIMPIEZA, FLETE DE TRASLADO HASTA EL LUCAR DE TRABAJO PARA SU
REUTILIZACION O ACARREO HASTA EL SITIO DESTINADO PARA SU DISPOSI
FINAL POR LA RESIDENCIA DE I-A OBRA. P.U.O.T.

9lt3
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0392023, del Proced¡miento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N444-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de ¡a obre pública: tleconstrusción d€l Boulevárd d6 Acc€so a Vllla d€ Tezont€p€c (tramo Platah
. Av- Juárez); en el municipio de Vllla de Tezontepec; ublcada en la
Estado de Hidalgo.

d€ Tezontepec, Municipio d€ Villa d€ T€zont€pec,

i:¡a{nr()Mr,!,¡r €ii,1 ?if.?' ¡ir¡,r). |1lv(i É¡'lif!: An.t{: ¡)! krrl
Col v{orr liiei¿, p¿c\r.rcr de t¡to, t¡11.i.,l- P 7-20ac,

rel:7,'l /l/ tiooo Lxi. {J/1.5

\¡¡¡r!r. ¡ rd ¿ q0..,t.rb.¡r,x-q //')t-
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Fallo del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública
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Convocatoria No. 0392023

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario, ya que omite cons¡derar en su maquinaria el
volteo para el flete del trasledo del asfalto recuperado.

camton

Clave

EF23CO214

Descr¡pc¡ón del concepto

EMPEDRADO DE PIEDRA BOLA RIO SELECCIONADA ASENTADO CON CONCRETO
fC= 2OO KC/CM2. Y JUNTEADO CON MORTERO CEMENTO ARENA PROP.]:3 DE 20
cm. DE ESPESOR: INCLUYE: MATERIALES, ACARREOS LOCALES, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA

¡ Analiza ¡ncorrectamente el precio unitar¡o, ya que considera en su rubro de materiales el insumo
de p¡edra bola puesta en obra con una cant¡dad de 0.2OOO m3lm2,la cual es insuficiente ya que
omite considerar abundamiento, lo correcto es la cantidad de 0.2600 m3/m2.

por los dos precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica: fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Fleglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normat¡vidad apl¡cable, (...),
fracc¡ón 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de l¡cltac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡citación
públ¡ca en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, a).- no
se haya determ¡nado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglemento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalésy particuláres de construcción;fracc¡ón 4.- Cuando para determinar
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto, 0.- la maquinaria y
equipo de construcción no sea el adecuado pare la correcta ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el articulo l7O.-
Para los efectos de la Ley y esté Fleglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
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Asi como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecuc¡ón de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares
de construcción y normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

El Fleglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos; l,- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

tlesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l,- HIDALSIN Construcciones. S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: HIDALSIN Construcciones, S.A. de C,V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases
del procedimiento por licitac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capÍtulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡ción, y en base a lo que establece
el artículo 44 primeto y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracc¡ónlalaVl,¡ncisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalell,¡ncisoA,fracciónlalaVlll,delfraccron la la vl, Inctso A fraccton la la lv, arurculo 42 lraccron la le ll, Incrso A, traccton la la vlll, del I
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

---T_Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: HIDALSIN I

Construcc¡ones, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones,
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respectives con un monto de $14'834,475.11 (Catorce millones ochocientos treinta y cuatro mil
cuatrocientos setenta y cinco pesos 1In00 M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 56 días
naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación públ¡ca es: HIDALSIN
Construcciones, S,A, de C.V., por reunir las condiciones legalés, técnicas y económicas requerides por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el
monto de $14'834,475,11 (Catorce m¡llones ochocientos treinta y cuatro mil cuatrocientos setenta y cinco
pesos 1l/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 56 días natureles.

lV,- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
f¡rmará por un monto de $14'A34,475,11 (Catorcé millones ochocientos treinta y cuatro mil cuatroc¡entos
setenta y cinco pesos ll/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 56 dÍas naturales. Y se
estima a ser firmado a partir del día 22 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías
correspond¡entes.

b).- Presentac¡ón de qarantías: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo esteblecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos públicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,]7 fracción lV y 3]
fracciones lt y X de la Ley Orgánica de la Administración pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3, 4, 5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

t2113

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 0392023, del procedimiento por Lic¡tación pública EO-SIPDUS-N448- ¡
2023, en reiación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucclón del Boulevard deAccesoaVilla de Tezontepec (tramo Platah \,,1,/

/'^/#
U

I
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I

. Av- Juá¡ez); en €l munlclpio de Mlla d€ Tezont€p€c; ub¡cada en la localldad de T Municipio de V¡lla d€ Tezontepeq

2ll. 2 _ llr:,r. !llv¡l fi l,r)e A.g¡ cs kf¡l
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Estado de Hldalgo.
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Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó

Directora de Precios Un¡tar¡os
Servidor Público

designado para presid los actos
de la S.l.P.D.U.S. de licitación pú Y evaluó,

Jefa de
de la S.l.P.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona Ara. María Dolores Jiménez Rendón

\l
(.\

13113 \
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O392O23, del Procedim¡ento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N4A- \
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Reconstrucslón del Boulevard de Acc€so a Villa d€ Tezont€p€c (tramo Platah '

- Av- Juárez); en €l municipio d€ Mlla de T€zontepec; ubicada €n la localidad de Tezontepec, Munlclp¡o de Villa de Tezontepec,
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